
República de Chile
Ministerio del Medí.o Ambiente

PSV/MFG

DISPONE MODIFICACION DE RESOLUCION

E=NTA N'1025 DE 14 DE SEPTIEMBRE

DE 2021, QUE A.PRUEBA BASES DE
POSTULAC10N AL IPROGRAMA DE

RECE)4BIO DE CALEFACTORES A LENA,
POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS

EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES

EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE
CONCEPCION METROPOLITANO: BOTA,
CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCION,
SAN PEDRO DE l.A PAZ, HtJALPEN,

CHIGUAvnNTE, nuxnQul , PERCO Y TOb4a
LINEAS PELLET Y AIRE

ACONDICIONADO INVERTIR, AÑ0 2021"

REsoLucIón Exnnva N' \.. l} :lInG

SANTIAGO, 22 NOV 2021

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley
N'21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; en
la Resolución Exenta N'249 de 20 de 220 y N'1118 de 2021, ambas
del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente; en las Resoluciones No7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de
la Contraloría General de la República, que fi-jan normas sobre
exencíón del trámite de toma de razón; en la l.ey No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, cuyo texto refundído, coordinado y sistematizado fue
fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministeri.o Secretaría General
de la Presídenci.a; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del
Medio Ambiente y sus modificaci.ones; en la Ley N'19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Admi.nistrativos que Rigen
los Actos de los órganos de la Administración del Estado; en la
Resolución Exenta N'1025, de fecha 14 de septiembre de 2021, del
Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Andi.ente.
que aprueba las bases de postulación al Programa; en el Decreto
Supremo N'4 de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6, de
11 de febrero de 2020, ambos del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente; el
Memorándum N'456/2021 de ].a Secretaría Regiona] Mi.nisteria]. del
Medí.o Ambi.ente de la región del Biobío; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución
Exenta N'1025, de fecha 14 de septiembre de 2021, del Ministerio
del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente, se
aprobaron [as bases de postu[aci.Ón a]. IPROGRAMA DE RECA}4Blo DE

CAl.EE'ACTORES A LENA, POR SISTEMA.$ DE CALEFACCION MA$ EETCIENTES Y
DARNOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE IAS COM[JNAS DE CONCEPCIÓN

b4ETROPOLITANO: LOWA, CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCION. SAN PEDRO DE

l

l



LA PAZ, H(JAIPEN, CHIGUAYaNTn, nuaLQUI, PENCO Y vo)in
PELLET Y AIRE ACONDICIONADO INVERTIR, AN0 2021

LINEAS

2.- Que. el objeto del programa
i.ndividualizado precedentemente, es reducir las emi.si.ones de
material patti.Guiado, producto de la combustión l-esidencial de
leña en las comunas de Concepci-ón Metropolitano, Regi-ón del
Biobío, mediante el reemplazo de un calefactor o cod.na a leña
instalada. por un sistema de calefacción más limpio y eficiente

3.- Que, medí.ante memorándum
N'456/2021, de fecha 4 de nova-embre de 2021, el Secretario
Regional- Mi-nisterial del Medio Ambiente de la región del Bi.ohio,
solicita modificar la Resoluci.ón Exenta citada en el considerando
primero, específi-lamente en el numeral 6. (Calendario del Proceso
de Selección - Notificaci-ón y validación de antecedentes en las
vi.viendas y Publicaci.ón de personas seleccionadas) , ampliando el
plazo dispuesto para el desarrollo de estas etapas, a fin de que
permita realizar una revisión minuciosa de los antecedentes
ved.ficados en terreno.

4.- Que, el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación. señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendari-o que estime
pertinentes en cualquier momento del proceso mediante resolución
fundada.

5.- Que, cabida consi-deración de
los hechos expuestos, y considerando que no afectan los derechos
de los postulantes, procede realizar la modificación del
instrumento citado en el considerando tres.

RESUELVO

lo APR(JEBASE, la modificaci.ón de
la Resolución Exenta N'1025, de fecha 14 de septi-embre de 2021,
del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o

Ambiente, que aprueba las bases de postulaci.ón al \'PROGRAMA DE

RECA}4BIO DE CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS
EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE IAS COMtJNAS DE

CONCEPCION }4ETROPOLITANO: LATA, CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCION,

SaN PEDRO DE La PAZ, HUXLPEN, CHIGUAYaNVE, nUXLQUI, RENCO Y Table --

LINEAS PELLET y AIRE ACONDICIONADO INVERTIR, AN0 2021", de acuerdo
a lo si-guiente:

e En el numeral 6. "CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

Etapa Fechas Responsab.le

Hali.ficación y
va.Zldacíón de

antecedentes en .Zas
viviendas

In.ocio: E.Z día háb.í.Z siga-bent:e de
f.ina.Zízada .Za et:apa ant:eriol

Duración: }iasta 14 eiias corri.dos.

Sereni de.Z
Med.ío .Ambiente



Pub.Z.isac.ión de
persona s

selecc.donadas

SEREMr de.Z
Dent:ro de ]os 5 días háb.í.Zes Medio .Aml).bent:e

s:igu.lentes de f=ina.alzada .Za etapa y nepal'Lamento
an tez':ior de P.lames y

No rma s

DEBE DECIR

2' MANTÉNGASE vigente, en todo lo
no moda.picado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'1025, de fecha 14 de septiembre de 2021, del Ministerio del
Medio Ambi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente. que aprueba las
bases de postulación de benefici.arios del Programa ya
individuali-zado, formando un solo instrumento para todos los
efectos legal-es.

3' PUBLIQUESE, la presente
resolución en el sitio web www.recambi.odecalefactores.cl, y en la
oficina de apoyo al recambio de la Secretaría Regional Mini.sterial
del Medio Ambiente de la Región del Biobío, ubi.cada en Barros
Alana 374, Concepci-ón.

ANOTESE, CO QUESE Y ARCHIVESE

Gabinete Subsecreta 0

SERENI del Medio AmbieiiÉe. región del Biobío
División de Calidad del Aire y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas
División Jurídica
Ofi.cirta de Partes.

3

Etapa Fechas Responsab.le

Notifi ca c.í ón y
aJidac.íón de

antecedentes en .Zas
viviendas

[nic[o; E] d.ía háb-í] siga.iene:e de
f-ínaJ-izada ]a etapa aMEer:ior

Ouración: Hasta 21 días corridos.

Sereni dell
Medí o Ambi en te

Pubs. i ca ci. ón de
personas

seleccionadas

Dentro de los 10 días hábiles
si.gui-entes de finalizada ].a etapa

ant:eriol'

SERENI del
Medí. o Andi en te
/ Deportan: en to

de P-lames y
normas


